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Real Decreto 1050/2003 
(reglamentación técnico-sanitaria 
de zumos de frutas y de otros 
productos similares)

AEAZN

Real Decreto 1518/2007 (por el que se 
establecen parámetros mínimos de 
calidad en zumos de frutas y los 
métodos de análisis aplicables)

Real Decreto 781/2013, de 11 de octubre, por el que se establecen normas 
relativas a la elaboración, composición, etiquetado, presentación y 
publicidad de los zumos de frutas y otros productos similares destinados a la 
alimentación humana.

Análisis ADN Mandarina
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